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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el señor HENRY HORACIO CHAVES PARRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.681.206, Jefe Oficina de 
Comunicaciones de la Gobernación de Antioquia, la representación del Gobernador 
del Departamento en la COMISIÓN FÍLMICA DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C' P SE 

JUAN Gt ER O NÁNDEZ 
ar eneral 

Elaboró: Luz María Morales N. 24.11.20 
Revisó: Alexander Mejía Román - Director Asesoría Legal y de Contror(".- 
Aprobó: Héctor Fabio Vergara Hincapié - Subsecretario Jurídico 

AMEJIAR 
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